
 

 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA FUTURA 

Nro. GADMT-DF-UOP-2025-021-CP 

1 de mayo 2025 

 

Antecedentes: 

 

Con memorando Nro. GADMT-DCTP-2025-0144-M, el ingeniero Daniel Alexander 

Acosta Figueroa – Director de Cultura, Turismo y Patrimonio, solicita se emita la 

correspondiente partida presupuestaria para el proyecto “CONTRATAR EL SERVICIO DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIO NATURAL E INMATERIAL DEL CANTÓN TENA 

2025”, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

 

 

 

En los productos requeridos consta la contratación de espacio en 10 vallas publicitarias, 

en diferentes sectores del país, como lo detallan en el estudio de mercado 

 

Base legal: 

 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el artículo 115 dispone que: 

“Ninguna entidad u organismo público podrá contraer compromisos, celebrar 

contratos, ni autorizar o contraer obligaciones sin la emisión de la respectiva 

certificación presupuestaria”. 

 

El Art. 121 de la norma ibidem, establece que: “Los compromisos del presupuesto anual 

que el último día de diciembre de cada año no se hayan transformado total o 

parcialmente en obligaciones, se tendrán por anulados en los valores no devengados. 

(…)” 

 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, determina en su artículo 

24.- Presupuesto. – “Las entidades previamente a la convocatoria, deberán certificar la 

disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes 

para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación.” 

 

En su reglamento establece la forma en que se conferirán las certificaciones, en su 

artículo 54.- Certificación de disponibilidad de fondos. – “De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, para iniciar un procedimiento de contratación o para contratos 

complementarios, órdenes de cambio o aplicación de costo más porcentaje, se 

requiere certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de 

recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación. La 

responsabilidad de su emisión le corresponde al director financiero de la entidad 

contratante o a quien haga sus veces.” 

 

 

 



 

 

CERTIFICACIÓN 

 

Por lo expuesto, La Dirección Financiera a través de la Unidad de Presupuesto en 

cumplimiento a la disposición legal enunciada, CERTIFICA:  

 

Que, con RESOLUCIÓN No. 020-DSG-2025 el Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Tena, en sesión extraordinaria del 21 de febrero de 2025 

resuelve: “PRIMERO: Aprobar en primera instancia la primera reforma a la Ordenanza 

Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, para el 

ejercicio económico del año 2025; con base al informe financiero No. 003-DF-2025. 

 

Que, con RESOLUCIÓN No. 030-DSG-2025 el Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Tena, en sesión extraordinaria del 07 de marzo de 2025 

resolvió: “PRIMERO: Aprobar en segunda instancia la primera reforma a la Ordenanza 

Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, para el 

ejercicio económico del año 2025. 

 

Que, el proyecto "SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIO NATURAL E 

INMATERIAL DEL CANTÓN TENA 2025" (Espacio en 10 vallas publicitarias por 12 meses), 

por el monto de USD. 170.000,00 consta en la PRIMERA REFORMA DE AJUSTE Y TRASLADO 

DE SALDOS PRESUPUESTARIOS 2024 AL PRESUPUESTO 2025 para el Ejercicio Económico del 

Año 2025, en la siguiente disponibilidad presupuestaria 2025 para cubrir lo solicitado por 

la Dirección de Cultura, Turismo y Patrimonio, con memorando Nro. GADMT-DCTP-2025-

0144-M con cargo a la siguiente estructura presupuestaria: 

 

 
 

Anexo la certificación presupuestaria del año 2025, número 550 de fecha 1 de mayo de 

2025, por el monto de USD. 99.166,90 

 

 

N OM B R E D EL 

P R OGR A M A

IT EM  

P R ESUP
D EN OM IN A C IÓN P R OYEC T O

F UEN T E 

F IN A N C
D EN OM IN A C IÓN A ÑO 2025

DIRECCION DE CULTURA, 

TURISMO Y PATRIMONIO
730207

Difusión, Información y 

Publicidad
02211003019 FINANC

SERVICIO DE PROMOCIÓN

TURÍSTICA DEL PATRIMONIO 

NATURAL E INMATERIAL DEL 

CANTÓN TENA 2025.

(Espacio en 10 v allas 

publicitarias por 7 meses)

99.166,90

TOTAL 99.166,90



 

 

 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PLURIANUAL para el año 2026, por USD. 70.833,10, para 

“CONTRATAR EL SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIO NATURAL E 

INMATERIAL DEL CANTÓN TENA 2025” (Espacio en 10 vallas publicitarias por 5 meses), 

con cargo a la siguiente estructura presupuestaria de los años 2026: 

 

 
 

La presente certificación plurianual, tendrá validez hasta el 31 de diciembre de 2025, en 

el caso que no se haya comprometido, la misma quedará insubsistente. El monto 

certificado no podrá ser modificado o destinado a un propósito distinto del requerido.  

 

Cabe señalar que el monto presupuestario plurianual certificado para “CONTRATAR EL 

SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIO NATURAL E INMATERIAL DEL 

CANTÓN TENA 2025” (Espacio en 10 vallas publicitarias por 5 meses), por USD. 70.833,10 

formara parte del techo presupuestario plurianual de asignación de egresos en gastos 

de inversión, autorizados por el Concejo Municipal con Resolución Nro. 022 -DSG-2025 

de fecha 28 de febrero de 2025, en aplicación del artículo 99 del Reglamento del 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, y no constituye recursos 

financieros adicionales.  

 

Finalmente, el procedimiento administrativo que se realice con aplicación a la 

certificación presupuestaria plurianual emitida, es de exclusiva responsabilidad del área 

requirente, misma que deberá observar estrictamente las disposiciones emitidas 

legalmente. 

 

Particular que informamos, para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Dra.  Rosa Marina Chávez Miranda, Mgs.   Lic. Jhon Chichanda Rogel   

   COORDINADORA DE PRESUPUESTO                   DIRECTOR FINANCIERO 
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